
 

 

CRITERIOS DE VALORACION CONSIDERADOS (Detallar criterios para cada ítem) 

 

Se deberán fijar las puntuaciones mínimas requeridas para la superación de la  primera 
prueba. 

 

a) Currículum  (valoración sobre 100 puntos) 
 

 FORMACION ACADEMICA (máximo 10 puntos): 
o El expediente académico y los premios extraordinarios 
o El grado de doctor y el premio extraordinario de Doctorado 
o Las becas recibidas durante el período de formación 
o El grado de doctor con mención de Doctorado Europeo 

 FORMACION COMPLEMENTARIA (máximo 5 puntos): 
o Cursos de formación docente, los cursos de postgrado y la asistencia a 

congresos relacionados con el área de conocimiento 
 

 EXPERIENCIA DOCENTE (máximo 15 puntos): 
o Intensidad de la labor docente (número de horas impartidas en 

docencia de Grado y/o Máster) 
o Dirección de Trabajos Fin de Grado, Trabajos Fin de Máster y Tesis 
o Participación en Proyectos de Innovación Docente 

 EXPERIENCIA INVESTIGADORA (máximo 20 puntos): 
o Participación en proyectos de investigación (tipo de participación, 

duración, entidad financiadora, …) 
o Dirección de Trabajos Fin de Grado, Trabajos Fin de Máster y Tesis 

 EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 10 puntos): 
o Actividad no docente, ni de investigación realizada en empresas e 

instituciones 
o Ejercicio libre de la profesión 

 PRODUCCION ACADEMICA Y CIENTIFICA (máximo 30 puntos): 
o Artículos en revistas de conocida relevancia o incluidas en índices 

internacionales reconocidos 
o Libros y capítulos de libros 
o Ponencias a congresos 
o Patentes 

 OTROS MERITOS (máximo 10 puntos): 
o Desempeño de cargos unipersonales 
o Representación en órganos colegiados 
o Estancias de carácter nacional o internacional, el tipo y la duración 
o Organización de congresos y reuniones científicas y técnicas de carácter 

nacional e internacional 



 

o Participación en instituciones internacionales dedicadas a la docencia e 
investigación 

o Premios o reconocimientos recibidos 
b)  Proyecto Docente e Investigador (se valorará hasta un máximo de 50   puntos.).   

 
Puntuación del proyecto docente: 50 
Criterios específicos a valorar 
 

o Plan de estudios propuesto 
o Metodología docente 
o Adecuación del proyecto al perfil de la plaza 
o Originalidad del proyecto 
o Relevancia científica 
o Capacidad de exposición y debate 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En su caso, puntuación mínima requerida para superar esta parte:  ______ puntos 


